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Secretaría General de la Presidencia y 
Relaciones Externas

5887 Orden de 19 de abril de 2007 de la Secretaría 
General de la Presidencia y Relaciones 
Externas, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones 
a organizaciones no gubernamentales de 
desarrollo, para la ejecución de acciones de 
educación y sensibilización para el desarrollo, y 
se convocan las correspondientes al año 2007.

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo (BOE de 8 de julio de 1998) 
establece en su artículo 20 que:

“1. La cooperación para el desarrollo que se realice 
desde las Comunidades Autónomas y las Entidades loca-
les, expresión solidaria de sus respectivas sociedades, se 
inspira en los principios, objetivos y prioridades (geográfi-
cas y sectoriales) establecidos en la sección 2ª del capítulo 
I de la presente Ley. 

2. La acción de dichas entidades en la cooperación 
para el desarrollo se basa en los principios de autonomía 
presupuestaria y autorresponsabilidad en su desarrollo y 
ejecución, debiendo respetar las líneas generales y direc-
trices básicas establecidas por el Congreso de los Dipu-
tados [...] y el principio de colaboración entre Administra-
ciones Públicas en cuanto al acceso y participación de la 
información y máximo aprovechamiento de los recursos 
públicos.”

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
viene realizando actuaciones en materia de cooperación 
al desarrollo desde 1994, con el objetivo de contribuir a 
erradicar la pobreza y mejorar la calidad de vida de las 
poblaciones de los países menos avanzados y en vías de 
desarrollo, como muestra de la solidaridad de la sociedad 
murciana.  

A fin de continuar la línea de actuación de subvencio-
nes a las Organizaciones no Gubernamentales para el De-
sarrollo (ONGD) y otras Entidades, para la sensibilización 
de la sociedad murciana ante esa realidad, visto el crédito 
consignado para tal fin en los Presupuestos Generales de 
la Región de Murcia para el año 2007, se procede a publi-
car las bases reguladoras y la correspondiente convoca-
toria.

Asimismo, y a efectos de garantizar la ejecución de 
los proyectos que resulten subvencionados al amparo de 
la presente convocatoria, dado su elevado coste y la limita-
ción de los recursos económicos disponibles tanto por las 
entidades solicitantes como por los beneficiarios directos 
de aquellos, resulta necesaria su financiación anticipada.

La presente convocatoria ha sido adaptada a la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE de 18 de noviembre de 2003) que constituye 
legislación básica del Estado, de acuerdo con el artículo 
149.1.13ª, 14ª y 18ª de la Constitución Española, al Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, 
así como a la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
que desarrolla las bases de la legislación estatal.

El Decreto n.º 9/2005 de 21 de enero, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Secretaría Gene-
ral de la Presidencia y Relaciones Externas, atribuye a la 
misma las competencias en materia de Acción Exterior. 
El Decreto de Consejo de Gobierno n.º 60/2004, de 29 
de junio de Reorganización de la Administración Pública 
Regional y el Decreto n.º 68/2002, de 15 de marzo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Secretaría 
General de la Presidencia y del Portavoz del Gobierno, 
atribuyen las competencias en cooperación al desarrollo 
a la Secretaría General de la Presidencia y Relaciones 
Externas.

En su virtud, oído el Consejo Asesor Regional para la 
Cooperación y la Solidaridad en su reunión de 6 de marzo 
de 2007, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 10 de 
la Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, y en uso de las facultades que 
me corresponden, 

Dispongo

Artículo 1. Objeto de la convocatoria
1. La presente Orden establece las bases regulado-

ras de la concesión de subvenciones, en régimen de con-
currencia competitiva, a Organizaciones No Gubernamen-
tales de Desarrollo (ONGD) para la ejecución de acciones 
de educación y sensibilización para el desarrollo, y convo-
ca las correspondientes al año 2007.

A efectos de la presente convocatoria, la educación 
y sensibilización para el desarrollo consiste en el conjunto 
de acciones dirigidas a promover actividades, que favorez-
can un mejor conocimiento en la sociedad murciana de la 
realidad de los países en vías de desarrollo, los problemas 
que les afectan, sus causas y las relaciones Norte-Sur; 
que estimulen la solidaridad y cooperación activa con los 
mismos, por vía de campañas de divulgación, servicios de 
información, programas formativos, apoyo a las iniciativas 
a favor de un comercio justo y consumo responsable res-
pecto de los productos procedentes de los países en vías 
de desarrollo, etc.

2. La presente convocatoria se regirá por lo estable-
cido en esta Orden, en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa autonómica aplicable, y en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 Gene-
ral de Subvenciones en lo que resulte de aplicación, así 
como por las restantes normas de derecho administrativo 
que sean de aplicación y, en su defecto por las normas de 
derecho privado.
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Artículo 2. Dotación presupuestaria
1. Las subvenciones a que se refiere el artículo an-

terior se harán efectivas con cargo a los créditos previs-
tos en la partida 10.02.00.126E.490.00 proyecto n.º 31539 
de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, por importe de 145.450,00 euros (gastos co-
rrientes). 

En el supuesto de no alcanzarse el máximo indicado, 
la cantidad sobrante podrá incrementar la destinada a fi-
nanciar proyectos de cooperación internacional al desarro-
llo como señala el artículo 2.1 de la Orden de la Secretaría 
General de la Presidencia y Relaciones Externas, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes a ONGD, para proyectos de cooperación internacional al 
desarrollo, y se convocan las correspondientes al año 2007.

Artículo 3. Requisitos de las entidades solicitantes
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones pre-

vistas en la presente convocatoria, las Organizaciones No 
Gubernamentales para el Desarrollo y otras entidades que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Re-
gistro pertinente en función de la naturaleza jurídica de la 
entidad, al menos dos años antes de la fecha de publica-
ción de la presente convocatoria.  

b) Carecer de fin de lucro y gozar de capacidad jurí-
dica y de obrar en España.

c) Tener como fines institucionales la realización de 
actividades relacionadas con la cooperación internacional 
al desarrollo, o demostrar de modo fehaciente que la enti-
dad actúa de forma continuada en dicho ámbito.

d) Tener implantación en la Región de Murcia.
Se entenderá que una entidad cumple el citado requi-

sito cuando disponiendo de delegación permanente en la 
Región de Murcia, participe de forma activa y continuada 
en las acciones de cooperación al desarrollo y de educa-
ción y sensibilización para el desarrollo, de naturaleza ins-
titucional, asociativa o ciudadana que se realicen desde la 
Región de Murcia y dentro de su ámbito territorial.

e) Disponer de la estructura suficiente para garanti-
zar el cumplimiento de sus objetivos, acreditando la expe-
riencia en proyectos de educación y sensibilización para el 
desarrollo, y la capacidad operativa necesarias para ello.

f) No estar incurso en las circunstancias que impiden 
obtener la condición de beneficiario señaladas en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

g) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y de 
sus obligaciones económicas frente a la Seguridad Social; 
así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiario las 
agrupaciones de ONGD u otras entidades en las que cada 
miembro de la agrupación cumpla los requisitos señalados 

en el apartado 1 de este artículo, aunque la agrupación 
carezca de personalidad jurídica.

En este caso deberá hacerse constar expresamente, 
tanto en la solicitud como en la resolución de concesión 
en su caso, los compromisos de ejecución asumidos por 
cada miembro de la agrupación, así como el importe de 
la subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrá 
igualmente la condición de beneficiario.

En cualquier caso para este supuesto, deberá nom-
brarse un representante o apoderado único de la agrupa-
ción con poderes bastantes para cumplir las obligaciones 
que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

No podrá disolverse la agrupación hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artí-
culos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 
2003, General de Subvenciones.

Artículo 4. Solicitud y documentación
1. Las solicitudes se formularán, según modelo que 

se acompaña como Anexo I a la presente Orden.
2. La citada solicitud irá acompañada de la siguiente 

documentación, ordenada según los apartados recogidos a 
continuación, con indicación del epígrafe correspondiente:

2.1. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ENTIDAD 
SOLICITANTE, SI SE PRESENTA POR PRIMERA VEZ O 
SI LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN ANTERIO-
RES OCASIONES HA SUFRIDO MODIFICACIÓN O ES-
TABA INCOMPLETA:

2.1.1. Fotocopia compulsada del DNI. de la persona 
que suscribe la solicitud. Y documento acreditativo de la 
representación de la persona firmante de la solicitud, si es 
distinta de los directivos o responsables que figuren en el 
organigrama de la entidad solicitante. Las agrupaciones de 
ONGD u otras entidades, deberán presentar además, el 
documento acreditativo de la representación de la perso-
na designada como representante o apoderado único de 
la agrupación.

2.1.2. Copia autenticada o fotocopia compulsada 
de los Estatutos de la entidad, o documento equivalente, 
adaptados, en su caso, a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, debi-
damente sellados y diligenciados, o en su defecto, dichos 
Estatutos adaptados acompañados por el documento que 
acredite su presentación en el  correspondiente Registro 
en plazo. 

2.1.3. Copia autenticada o fotocopia compulsada de 
su inscripción en el correspondiente Registro. 

2.1.4. Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identi-
ficación Fiscal.

2.1.5. Certificado bancario en el que se recoja el nú-
mero de cuenta (20 dígitos), de titularidad de la entidad 
solicitante, abierta en entidad bancaria situada en territorio 
español, en la que sería realizado el abono de la subven-
ción que pueda concederse. 

2.1.6. Documentación acreditativa de la implantación 
en la Región de Murcia. Dicha documentación deberá jus-
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tificar la existencia de delegación o sede permanente en la 
Región de Murcia, y la ejecución de dos o más acciones 
de las señaladas en el artículo 3 apartado d) de esta con-
vocatoria en los dos últimos años, bien mediante certifica-
ción de la Coordinadora de ONGD de la Región de Murcia, 
o bien por cualquier otro medio válido en Derecho.

2.1.7. Documentación acreditativa del cumplimiento 
por parte de la Entidad solicitante del requisito de disponer 
de la estructura suficiente y la capacidad operativa:

-  Organigrama incluyendo: 

• Composición actualizada de la Junta Directiva. Si 
ésta es nacional deberá incluirse el nombre de los repre-
sentantes en la Región de Murcia.

• Número de socios y recursos humanos (contratados 
y voluntarios) en la Región de Murcia.

- En cuanto a la experiencia, deberá acreditarse la 
ejecución de dos o más acciones de sensibilización y edu-
cación para el desarrollo:

• Cuando el proyecto hubiese sido subvencionado, 
mediante documento acreditativo de la concesión de la 
subvención (original o fotocopia compulsada).

• Cuando el proyecto no haya sido objeto de subven-
ción, mediante informe de la entidad solicitante y declara-
ción de los beneficiarios o destinatarios.

2.1.8. Declaración jurada haciendo constar que la en-
tidad solicitante no está incursa en las circunstancias que 
impidan obtener la condición de beneficiario señaladas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Este documento 
deberá ir firmado por representante legal de la entidad so-
licitante y en el caso de agrupaciones de ONGD, cada uno 
de los miembros de la misma deberá presentar su declara-
ción. Se adjunta modelo en el Anexo II.

2.1.9. En el caso de las agrupaciones de ONGD, la do-
cumentación señalada en los apartados 2.1.2., 2.1.3., 2.1.4., 
2.1.6., 2.1.7. y 2.1.8 deberá presentarse en relación con cada 
uno de los miembros de la misma. Y además las agrupaciones 
de ONGD deberán presentar el documento de constitución de 
la agrupación; y el documento en el que se recoja el compro-
miso de ejecución que asume cada miembro, y el importe de 
la subvención a aplicar por cada uno. A estos efectos se podrá 
utilizar el modelo incluido en el Anexo III de esta Orden. 

2.2. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ENTIDAD SO-
LICITANTE SI YA LA HA PRESENTADO EN CONVOCATO-
RIAS ANTERIORES Y NO HA SUFRIDO MODIFICACIÓN.

En caso de que la entidad solicitante hubiera presen-
tado ya la documentación a que se refiere el apartado 2.1 
y dicha documentación estuviese completa y de acuerdo 
con lo requerido, y no haya sufrido modificación, la única 
documentación a presentar será:

- Declaración jurada según modelo recogido en 
Anexo II

- En el caso de una agrupación de ONGD, el modelo 
Anexo III (compromiso de ejecución asumido por cada uno 
de los miembros).

- Certificado acreditativo de que no ha variado la do-
cumentación presentada, según modelo recogido en Anexo 
IV. En caso de agrupación de ONGD, deberá especificarse 
esta circunstancia respecto de cada uno de los miembros 
de la misma (un certificado por miembro).

Si hubiese acreditado en anteriores convocatorias la 
experiencia en una línea de actuación distinta a la que se 
presenta en ésta, deberá aportar además la documenta-
ción acreditativa de la experiencia en la línea en la que se 
presenta en esta convocatoria.

2.3. DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PROYECTO:

La documentación, que se indica en los apartados 
2.3.1, 2.3.3 deberá presentarse POR DUPLICADO. 

2.3.1. Formulario de identificación del proyecto debi-
damente cumplimentado, según modelo que podrá obte-
nerse:

- Vía Internet en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.carm.es/, o

- Retirarse en las dependencias del Registro de la 
Consejería de Presidencia, sito en calle Acisclo Díaz, n.º 3, 
bajo, de Murcia, o

- Solicitarlo a la Secretaría de Acción Exterior  y Rela-
ciones con la UE, sita en Gran Vía Escultor Salzillo, n.º 42, 
2ª escalera, 6ª planta.

En dicho formulario se designará un responsable del 
proyecto de la entidad solicitante, que será el interlocutor 
de la Administración Regional para todo lo relacionado con 
el proyecto, debiendo comunicarse a la Secretaría de Ac-
ción Exterior y de Relaciones con la UE cualquier cambio 
de responsable en cuanto se produzca.

En el caso de que el proyecto contemple financiación 
complementaria procedente de entidades públicas o priva-
das, la entidad solicitante especificará en el formulario de 
proyecto, el organismo o entidad y el estado en que se en-
cuentra la tramitación (solicitada, concedida, ingresada), y 
estará obligada a comunicar la resolución de la misma, en 
el plazo de 15 días desde su recepción.   

2.3.2. Declaración en la que conste el compromiso de 
conseguir la diferencia, directamente o por financiación de 
terceros, entre el coste total del proyecto y la subvención 
solicitada, señalando de forma expresa que se financiará 
con medios propios, al menos, el 5% del referido coste total. 
Este documento deberá ir firmado por representante legal 
de la entidad solicitante. Se adjunta modelo en Anexo V. 

2.3.3. Memoria de la entidad solicitante que incluya 
medios técnicos y económicos disponibles y demás aspec-
tos susceptibles de valoración, de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 11.

3. El duplicado de la documentación correspondiente 
a las solicitudes estará a disposición de las entidades so-
licitantes, en la Secretaría de Acción Exterior y Relaciones 
con la UE, para ser retirada durante un plazo de 3 me-
ses, a contar desde la resolución definitiva de la presente 
convocatoria; transcurrido dicho plazo se procederá a su 
destrucción.
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4. La presentación de la solicitud por parte del bene-
ficiario conllevará la autorización del mismo a la Secreta-
ría de Acción Exterior y Relaciones con la Unión Europea, 
para recabar el certificado acreditativo de hallarse al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la  Segu-
ridad Social. 

Artículo 5. Lugar y plazo de presentación de 
solicitudes
1. Lugar:

- Registro de la Consejería de Presidencia, sito en C/ 
Acisclo Díaz, n.º 3, bajo, de Murcia, o a través de los cau-
ces previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999.

- Oficinas de Correos: la presentación se hará en so-
bre abierto, con objeto de que en la cabecera de la prime-
ra hoja de la solicitud, se hagan constar, con claridad, el 
nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto 
de su admisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula 
la prestación de los servicios postales.

2. Plazo: 30 días naturales a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 6. Tramitación del procedimiento de 
concesión
1. La competencia para la instrucción de los expe-

dientes de subvención corresponderá a la Secretaría de 
Acción Exterior y Relaciones con la UE, de la Secretaría 
General de la Presidencia y Relaciones Externas. 

2. Si analizadas las solicitudes y documentación pre-
sentadas, se observara que existen defectos formales u 
omisión de algunos documentos exigidos, se requerirá a los 
interesados mediante Resolución de la Secretaría de Acción 
Exterior y Relaciones con la Unión Europea, para que en 
el plazo de diez días subsanen la falta o acompañen los 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, a cuyo 
efecto se dictará la oportuna Resolución, todo ello de acuer-
do con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

Contra dicha Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Secretario General de la Presidencia y Relacio-
nes Externas, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su exposición.

3. En la instrucción del procedimiento se diferencia-
rán tres FASES:

- Una primera de PRE-EVALUACIÓN, en la que se 
comprobará por el órgano instructor si los peticionarios 
reúnen los requisitos determinados en esta convocatoria 
para adquirir la condición de beneficiario, extremo que se 
recogerá en el informe correspondiente.

A efectos de la acreditación de los requisitos conteni-
dos en el apartado g) del artículo 3 de la presente Orden, 
se tendrá en cuenta en este momento procedimental, la 
declaración jurada a la que se refiere el artículo 4, aparta-
dos 2.1.8 y 2.2. (modelo Anexo II).

- Una segunda fase de VALORACIÓN DE LOS PRO-
YECTOS correspondientes a las solicitudes que reúnan los 
requisitos. Esta valoración de los proyectos se efectuará 
por la Comisión de Selección a la que se refiere el artículo 
7 de esta Orden, que podrá asesorarse para ello de técni-
cos internos o externos a la Administración.

En esta fase, la Secretaría de Acción Exterior y Rela-
ciones con la Unión Europea podrá requerir a las entidades 
solicitantes o a otros organismos oficiales la aportación de 
cuantos documentos o informes estime necesarios con el 
fin de completar, mejorar o aclarar el contenido de la docu-
mentación a valorar.

- Y una tercera fase de PROPUESTA DE CONCE-
SIÓN, que finalizará con la resolución. 

Las Resoluciones y Órdenes previstas en esta con-
vocatoria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, serán expuestas en: 

Los tablones de anuncios del Registro de la Conse-
jería de Presidencia, sito en C/ Acisclo Díaz, n.º 3, bajo, de 
Murcia.

Además, y a título informativo, serán expuestas en la 
página Web de la Secretaría de Acción Exterior y Relacio-
nes con la UE: http://www.carm.es/.

Artículo 7. Comisión de Selección
1. La valoración de las solicitudes admitidas se rea-

lizará por una Comisión de Selección conforme a lo es-
tablecido en la presente Orden, correspondiéndole la in-
terpretación de las bases y de los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 11, para su aplicación.

2. La Comisión de Selección estará compuesta por: 

a) Presidenta: La Secretaria Autonómica de Acción 
Exterior y Relaciones con la Unión Europea, o persona en 
quien delegue.

b) Vocales:

- Un funcionario de la Secretaría de Acción Exterior 
y Relaciones con la UE, designado por la Secretaria de 
Acción Exterior y Relaciones con la UE.

- Hasta tres expertos en la materia, designados por 
la Secretaria Autonómica de Acción Exterior y Relaciones 
con la Unión Europea. 

- Secretaria: La Jefa de Sección de Cooperación al 
Desarrollo.

3. Con el fin de auxiliar a la Comisión de Selección, 
ésta podrá designar los asesores que estime oportuno, con 
voz pero sin voto.

4. Para que la Comisión quede válidamente constitui-
da, se requerirá la presencia de la Presidenta, la Secreta-
ria y un vocal más.
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5. En lo no previsto en estas bases, la Comisión, 
como órgano colegiado, ajustará su funcionamiento a 
las normas contenidas en el Capítulo II del Título II de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999.

Artículo 8. Propuesta de concesión 
1. La Comisión de Selección una vez realizada la 

valoración emitirá un informe, en el que se concretará el 
resultado de la evaluación efectuada aplicando los criterios 
establecidos en el baremo. 

2. Previamente a la realización de la propuesta de 
concesión, la Secretaría de Acción Exterior y Relaciones 
con la Unión Europea, solicitará de oficio los certificados 
acreditativos de que los solicitantes admitidos se hallan al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
y de sus obligaciones económicas frente a la Seguridad 
Social; así como de no tener deudas tributarias en período 
ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad 
Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o ga-
rantizadas.

3. La Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con 
la UE podrá proponer la denegación de la subvención a 
aquellas entidades solicitantes que no atiendan los reque-
rimientos de ampliación de información y/o documentación, 
realizados en uso de la potestad que le confiere el artículo 
6.3 (Fase de valoración) de la presente Orden. Asimismo 
podrá proponer de forma motivada la no financiación de 
cantidades destinadas a gastos concretos dentro de un 
proyecto.

4. La Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con 
la UE, a la vista del expediente y del informe de la Comi-
sión de Selección formulará, mediante la oportuna Reso-
lución, propuesta de concesión  provisional debidamente 
motivada que recogerá:

a) La relación de las solicitudes valoradas, ordena-
das conforme a la puntuación obtenida aplicando los crite-
rios establecidos en el baremo.

b) La relación de las solicitudes a las que se propo-
ne conceder una subvención. En aquellos casos en que, 
por agotamiento de los créditos, se propone conceder una 
cantidad inferior a la solicitada, se abrirá un plazo de diez 
días a fin de que las entidades solicitantes comuniquen al 
órgano instructor que mantienen el presupuesto inicial, o 
presenten la reformulación de su solicitud, para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 

La reformulación solo será posible en caso de que la 
cantidad que se propone conceder no sea inferior al 50% 
de la solicitada.

En este supuesto se deberá presentar un nuevo pre-
supuesto y una nueva matriz de planificación así como los 
restantes documentos incorporados al proyecto cuyo con-
tenido pudiera verse alterado. La reformulación deberá res-
petar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

En todo caso, las solicitudes reformuladas se some-
terán de nuevo a la consideración de la Comisión de Se-

lección, para que dé su conformidad si las mismas man-
tienen el objeto, las condiciones y finalidad inicialmente 
planteados.

5. Examinadas en su caso las reformulaciones, y las 
alegaciones que se hubieran podido presentar, la Secreta-
ría de Acción Exterior y Relaciones con la Unión Europea 
formulará la propuesta de concesión definitiva, debidamen-
te motivada. Dicha propuesta será informada por el Conse-
jo Regional Asesor para la Cooperación y la Solidaridad, y 
elevada por la Secretaría de Acción Exterior y Relaciones 
con la Unión Europea al Secretario General de la Presi-
dencia y Relaciones Externas.

6. En caso de que propuesta de concesión a la que 
se refiere el apartado 4 anterior, sólo incluya solicitudes a 
las que se propone conceder el total de la cantidad solici-
tada, y no proceda el trámite de audiencia, dicha propuesta 
tendrá carácter definitivo, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 18.4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 9. Finalización del procedimiento
1. El procedimiento finalizará mediante Orden del 

Secretario General de la Presidencia y Relaciones Exter-
nas, que recogerá de forma motivada la concesión de la 
subvención a las correspondientes solicitudes así como la 
denegación expresa, en su caso, de las restantes. 

Contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante 
el Excmo. Sr. Secretario General de la Presidencia y Rela-
ciones Externas, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la exposición, en los tablones de anuncios; 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a su exposición.

2. El plazo máximo para dictar la Orden de resolución 
será de 6 meses a contar desde el día siguiente al de la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes. Trans-
currido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado la 
resolución, las peticiones se entenderán desestimadas.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de con-
cesión, se podrá suscribir un Convenio-Programa entre la 
entidad beneficiaria y la Administración Regional, en el que 
se concretarán las obligaciones que contraen las partes, 
las modalidades de cumplimiento de los proyectos y de-
más circunstancias que se estimen necesarias en orden a 
un mejor cumplimiento de la relación derivada de la sub-
vención.

Artículo 10. Financiación de los Proyectos
1. En esta convocatoria no se financiará más de un 

proyecto por ONGD o entidad solicitante.

En el caso de que en la valoración realizada por la 
Comisión de Selección  previa a la propuesta de conce-
sión, una ONGD o entidad solicitante tuviera la posibilidad 
de que se financiaran más de un proyecto por ella presen-
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tados, la Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con 
la UE consultará a la ONGD o entidad solicitante para que 
señale su preferencia en el plazo de 3 días. Caso de no 
contestar en ese plazo, la Secretaría decidirá qué proyecto 
se propone.

No serán susceptibles de financiación las intervencio-
nes o proyectos que contengan acciones discriminatorias 
contra individuos o grupos en razón de su sexo, religión, 
etnia, origen social u opciones políticas.

2.  Los proyectos que se presenten al amparo de 
esta convocatoria podrán recibir ayudas y subvenciones 
hasta un máximo del 80% de su coste total. Con ese tope 
máximo, se financiará la cantidad solicitada por la ONGD, 
siguiendo el orden de valoración contenido en la propuesta 
de concesión de la Secretaría de Acción Exterior y Rela-
ciones con la UE señalada en el artículo 8, hasta agotar 
los créditos disponibles.

3. Las entidades beneficiarias deberán financiar con 
medios propios al menos el 5 % del coste total del proyecto. 

4. Se entiende por gastos administrativos los de for-
mulación, seguimiento y evaluación del proyecto. No se fi-
nanciarán más gastos administrativos que los directamen-
te ligados a la ejecución del proyecto, y en todo caso hasta 
un máximo del 8% de la subvención concedida.

Tales gastos deberán ser incluidos individualmente 
en un capítulo aparte dentro del desglose presupuestario 
del proyecto (costes indirectos).

5. Los ingresos financieros e intereses generados por 
el total de la subvención recibida se destinarán a sufragar 
gastos del proyecto.

Artículo 11. Criterios de valoración
La valoración de los proyectos, se efectuará por la 

Comisión de Selección designada a tal efecto, atendiendo 
a los criterios que a continuación se señalan:

Los fondos aportados al proyecto por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia no se utilizarán para 
realizar publicidad institucional de la entidad solicitante.

    1. Los criterios de valoración son los siguientes:

ONG solicitante.

ONG solicitante. De 0 a 30
Experiencia en proyectos de educación y sensibilización para el desarrollo, en relación con la 
envergadura del proyecto para el que solicita financiación.

De 0 a 5

Capacidad de gestión y recursos económicos, técnicos y humanos de que disponen, en relación con la 
envergadura del proyecto para el que solicita financiación.

De 0 a 5

Grado de implantación en la Región de Murcia. De 0 a 3
Promoción e implicación permanente en estrategias de Educación y Sensibilización para el Desarrollo 
a medio y largo plazo que favorezcan el desarrollo de sinergias.

De 0 a 6

Participación con organizaciones de los países y zonas beneficiarios de la cooperación, en la ejecución 
del proyecto de Educación y Sensibilización para el Desarrollo.

De 0 a 4

Coordinación con otras ONG y organizaciones sociales. De 0 a 4
Gestión eficaz y eficiente de otras acciones de educación y sensibilización financiadas por la Comunidad 
Autónoma de Murcia.

De 0 a 3

Proyecto de educación y sensibilización para el desarrollo

Proyecto de educación y sensibilización De 0 a 70 
1.- Formulación técnica del proyecto De 0 a 23
2.- Contenidos De 0 a 21
3.- Destinatarios De 0 a 16
4.- Viabilidad y sostenibilidad De 0 a 10

1.- Formulación técnica del proyecto. De 0 a 23
Descripción clara y precisa de los temas a tratar. De 0 a 3
Coherencia entre objetivos, resultados y actividades. De 0 a 4
Validez de los indicadores y fuentes de verificación. De 0 a 3
Seguimiento y evaluación previstos. De 0 a 2
Coherencia de las partidas presupuestadas con los objetivos del proyecto. De 0 a 7
Grado de desglose presupuestario (detalle de los gastos, presentación de facturas pro forma, ...) De 0 a 3
Recursos humanos suficientes para la consecución de los objetivos y participación de personal 
voluntario en la ejecución.

De 0 a 1
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2.- Contenidos. De 0 a 21
Exposición de las causas generadoras de la desigualdad y el desequilibrio en las relaciones Norte-Sur. De 0 a 3
Educación en los valores de la solidaridad y en la cooperación al desarrollo y hábitos de consumo 
responsable.

De 0 a 5

Fomento del conocimiento de la realidad de los países en desarrollo (sensibilización). De 0 a 3
Elaboración de material didáctico. De 0 a 3
Formación y capacitación en el trabajo especializado en el ámbito de la cooperación al desarrollo. De 0 a 2
Enfoque de género. De 0 a 3
Acción coherente con la estrategia de la ONGD en cooperación al desarrollo y emergencia, si la 
tuviere.

De 0 a 2

3.- Destinatarios. De 0 a 16
Descripción de los destinatarios directos e indirectos del proyecto y criterios adecuados para 
seleccionarlos.

De 0 a 2

Que los destinatarios sean niños y jóvenes. De 0 a 3
Que los destinatarios sean educadores de todos los niveles educativos. De 0 a 3
Que los destinatarios sean otros profesionales de la Región de Murcia o pertenezcan a otros sectores 
de la sociedad murciana (empresarios, sindicatos, asociaciones, etc.).

De 0 a 2

Que los destinatarios sean voluntarios de ONG. De 0 a 2
Participación de los destinatarios en las distintas fases del proyecto. De 0 a 1
Número de destinatarios en relación con la eficiencia (relación coste-resultados) De 0 a 3
4.- Viabilidad y sostenibilidad. De 0 a 10
Viabilidad técnica y Viabilidad institucional (participación de instituciones como ayuntamientos, centros 
educativos, sanitarios, etc.). De 0 a 4
Sostenibilidad (que los beneficios de los proyectos tengan carácter de permanencia, o capacidad para 
mantener los resultados en el tiempo).

De 0 a 3

Que las acciones previstas estén encuadradas en una estrategia de educación y sensibilización para el 
desarrollo a medio o largo plazo.

De 0 a 3

Artículo 12. Pago de las subvenciones y plazos de 
iniciación y ejecución de los proyectos
1. Una vez concedidas las subvenciones se pro-

cederá a su pago anticipado por el importe total de las 
mismas, a efectos de garantizar la ejecución de los 
proyectos que resulten subvencionados al amparo de 
la presente convocatoria, dado su elevado coste y la li-
mitación de los recursos económicos disponibles tanto 
por las entidades solicitantes como por los beneficiarios 
directos de aquellos. Todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 
16.2.d) de la misma.

Los fondos regulados por la presente convocatoria no 
podrán ser transferidos ni gestionados por organizaciones 
intermediarias diferentes de la entidad adjudicataria, y su 
único destino será el proyecto o intervención financiada. 

Las subvenciones concedidas en virtud de la presen-
te Orden no financiarán actuaciones de los proyectos reali-
zadas con anterioridad al comienzo del ejercicio 2007.

2. Las Entidades Beneficiarias habrán de iniciar la 
ejecución de los proyectos como máximo en el plazo de 2 
meses desde la percepción efectiva del importe de la sub-
vención, comunicando a la Secretaría de Acción Exterior y 
Relaciones con la UE la fecha exacta de dicho inicio y la 
fecha prevista de fin.

3. El plazo de ejecución de las actividades subven-
cionadas será, en su caso, el fijado en el proyecto, sin que 
pueda superar el de dos años a contar desde la fecha de 
inicio.

4. El Secretario General de la Presidencia y Rela-
ciones Externas, a solicitud de las entidades beneficiarias 
podrá autorizar la prórroga de los plazos establecidos en 
los apartados anteriores cuando concurran circunstancias 
excepcionales, debidamente acreditadas, que impidan su 
cumplimiento.

Artículo 13. Modificación
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en 

cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o Pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la Orden de concesión.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. 

2. Cualquier modificación que afecte al proyecto de-
berá ser comunicada a la Secretaría de Acción Exterior y 
Relaciones con la UE en el momento en que se produzca. 
Las que afecten a condiciones esenciales del proyecto de-
berán ser autorizadas, en su caso, por el Secretario Gene-
ral de la Presidencia y Relaciones Externas. 
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Se entiende por condiciones esenciales las que afec-
tan a objetivos, población beneficiaria, zona de ejecución, 
variación del importe de las partidas del presupuesto supe-
rior a un 20% del importe de la subvención, y variación en 
el período de ejecución del proyecto superior a 3 meses.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios
Los beneficiarios vendrán obligados a:
a) Realizar la actividad o adoptar el comportamien-

to que fundamente la concesión de la ayuda, asumiendo 
todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la 
realización de la actividad propuesta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2. de 
la Ley 7/2005 de Subvenciones de la CARM, que remite 
para el contenido mínimo de las bases de la convocatoria 
al artículo 17.3. de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, 
se establece como criterio de graduación para el incum-
plimiento de esta obligación, el siguiente: en el caso de 
ejecución parcial del proyecto o actuación para el que se 
otorga la subvención, por causas imputables a las entida-
des beneficiarias, procederá el reintegro de las cantidades 
previstas en el presupuesto del proyecto para las activida-
des no ejecutadas más el interés de demora correspon-
diente. A estos efectos, la subida de precios derivada de la 
inflación se entiende que es una causa no imputable a las 
entidades beneficiarias. 

b) Comunicar a la Secretaría General de la Presi-
dencia y Relaciones Externas la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a 
alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención. 

En especial deberá comunicarse la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualquier Administración 
Pública o Entes Públicos o Privados, nacionales o interna-
cionales, de cuya resolución de concesión se deberá apor-
tar fotocopia compulsada cuando se reciba su notificación. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

c) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con el Estado y la Seguridad Social, así como no tener 
deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, salvo que las deudas estén suspendidas o  garan-
tizadas, con anterioridad a dictarse la propuesta de con-
cesión.

d) Hacer constar, en toda la información o publicidad 
de las  actividades  subvencionadas, la participación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La entidad adjudicataria queda obligada, en todo 
caso, a incorporar de forma visible el escudo de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, que se incluye en 
el Anexo VI de esta convocatoria.

Cuando la organización subvencionada exhiba su 
propio logotipo, el de la Región de Murcia deberá figurar 
con el mismo tamaño en iguales condiciones de visibilidad.  

e) Justificar la subvención concedida en los términos 
previstos en el artículo 16 de la presente Orden.

f) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario 
en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación y 
seguimiento de la aplicación de la subvención que, confor-
me a la Ley determine la Secretaría General de la Presi-
dencia y Relaciones Externas, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos competentes, aportando cuanta información les 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

En este sentido, las entidades beneficiarias estarán 
obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta docu-
mentación sea requerida en el ejercicio de las funciones 
de control arriba señaladas que corresponden a la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo previsto en el Título III de la Ley 7/2005 de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.  

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

j) Cualesquiera otras que se pudieran derivar de la 
legislación aplicable. 

Artículo 15. Gastos subvencionables.  
Serán gastos subvencionables los que hayan sido 

aprobados en la Orden de concesión de la subvención y 
reúnan las condiciones y requisitos establecidos en el ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. De acuerdo con el mismo:

a) Cuando el importe del gasto subvencionable supe-
re la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes o prestación de servicios por empresas de con-
sultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso. 

Este requisito no será necesario cuando por las es-
peciales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que 
lo suministren o presten, o cuando el gasto se hubiera rea-
lizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 

b) En lo relativo a amortización de bienes inventa-
riables, gastos financieros, de asesoría jurídica o financie-
ra, gastos notariales y registrales, gastos periciales para 
la realización del proyecto subvencionado y los de admi-
nistración específicos, y en lo referente a tributos, será de 
aplicación directa lo establecido en el anteriormente indi-
cado artículo 31. 
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Artículo 16. Seguimiento  y Justificación
1. Con una periodicidad anual desde el inicio de la 

ejecución del proyecto subvencionado y en el plazo de un 
mes, la entidad beneficiaria deberá presentar un informe 
relativo a su estado de ejecución técnico y económico. En 
la medida de lo posible, dicho informe incluirá fotografías y 
material audiovisual, si se dispone del mismo.

Si la duración total del proyecto fuese de un año o 
inferior no será necesario presentar este informe de segui-
miento.

2. Los beneficiarios de las subvenciones, en el plazo 
de cuatro meses a contar desde la fecha de finalización 
de la actividad, que comunicarán a la Secretaría de Acción 
Exterior y Relaciones con la UE en el momento de produ-
cirse,  deberán justificar el cumplimiento de la misma  en 
los siguientes términos:

a) Informe técnico sobre la ejecución del proyecto y 
el cumplimiento de sus fines, que contendrá, al menos, los 
objetivos, las actividades y resultados alcanzados, firmado 
por el responsable de la entidad solicitante señalado en el 
formulario del proyecto.

b) Certificación de la entidad beneficiaria acreditativa 
del asiento en la contabilidad de la misma del importe de la 
subvención concedida, firmada por el tesorero con el visto 
bueno del presidente.

c) Cuenta justificativa del proyecto, firmada por el 
responsable del mismo de la entidad solicitante, en la que 
se detallarán en euros todos los ingresos por cofinanciado-
res y gastos por cofinanciadores y partidas del proyecto, 
incluidos en su caso, los intereses generados acreditados 
mediante certificación bancaria.

d) Relación detallada de los gastos de la actividad 
ejecutada con cargo a fondos propios de la entidad y a 
otras subvenciones percibidas para la realización del pro-
yecto.

e) Relación de tallada de los gastos de la actividad 
ejecutada con cargo a la ayuda concedida por la Comuni-
dad Autónoma de Murcia, regulados en el artículo 15 de la 
presente Orden.

f) Los gastos del proyecto sufragados con cargo a la 
subvención otorgada con cargo a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia se justificarán del siguiente modo:

- Mediante la presentación de las facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, 
originales o fotocopias compulsadas. 

- En el caso de los gastos a los que se refiere el 
apartado a) del artículo 15, deberán presentarse los tres 
presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, debe haber solicitado el bene-
ficiario, o la justificación de que este requisito no era ne-
cesario.

Cuando no sea posible la presentación de facturas 
y dicha circunstancia quede debidamente acreditada, la 
justificación se podrá llevar a cabo, mediante declaración 

responsable en la que se haga constar cada uno de los 
gastos, con indicación de importe, proveedor y concepto. 
La citada declaración deberá ir suscrita por persona res-
ponsable de la entidad solicitante y, salvo imposibilidad 
debidamente justificada, acompañada del correspondiente 
movimiento en cuenta corriente bancaria.

Todas las facturas originales o documentos originales 
justificativos del gasto que se imputen a la subvención de 
la CARM deberán llevar un sello según modelo que figura 
en el Anexo VII, en el que se haga constar el nombre de la 
entidad solicitante de la subvención, el título del proyecto 
subvencionado, el año de la convocatoria en que se recibe 
la subvención y la referencia a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. En caso de imputarse a ésta sólo un 
porcentaje o parte de esa factura, se indicará el mismo jun-
to al sello. No será necesario este sello cuando las factu-
ras o documentos originales justificativos del gasto queden 
en el expediente administrativo que justifica la subvención 
de la CARM.

La fecha de todas las facturas o documentos jus-
tificativos del gasto imputados a la subvención de la 
CARM deberá estar comprendida dentro del plazo de 
ejecución real del proyecto.  Se aceptarán justificantes 
de gastos anteriores al inicio del proyecto sólo para los 
de formulación siempre que su fecha esté dentro del 
ejercicio presupuestario 2007 y justificantes de gastos 
posteriores a la finalización del proyecto sólo para los 
de evaluación comprendidos dentro de los cuatro me-
ses siguientes.

Las facturas o documentos justificativos del gasto de-
berán presentarse en relación ordenada y numerada, de 
acuerdo con las partidas del presupuesto aprobado, y los 
conceptos en ellas comprendidos, por orden cronológico.

g) El pago de los gastos a los que hace referencia el 
apartado anterior se justificará del siguiente modo:

- Cuando se realice por cheque o transferencia, me-
diante el recibí en la factura ó movimiento en la cuenta co-
rriente.

- Cuando se realice en metálico mediante el recibí en 
la factura.

3. En el caso de agrupaciones de ONGD, sus miem-
bros vendrán obligados a cumplir los requisitos de justifi-
cación respecto de las actividades realizadas en nombre y 
por cuenta del beneficiario.

4. El plazo de justificación al que se hace referencia 
en el apartado 2 podrá ser prorrogado por el Secretario 
General de la Presidencia y Relaciones Externas, a soli-
citud de los interesados, cuando concurran circunstancias 
excepcionales, debidamente acreditadas, que impidan su 
cumplimiento.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 
26 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con la Unión 
Europea es el órgano responsable del seguimiento del pro-
ceso de justificación, y dentro de ella el Servicio de Coope-
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ración y Acción Exterior, que recabará de los beneficiarios 
el cumplimiento del deber de justificación en los plazos es-
tablecidos.

Artículo 17. Reintegro
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, de conformidad con lo dispues-
to en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en su Reglamento aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 18. Responsabilidad y régimen sancionador
Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán 

sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador 
que sobre infracciones administrativas en la materia esta-
blece el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Disposición adicional. Avocación
A efectos del procedimiento regulado en la presente 

Orden, por razones de eficiencia y economía procesal, se 
deja sin efecto la delegación de competencias prevista en 
los artículos 1 y 2 de la Orden de 20 de junio de 2005 de la 
Secretaría General de la Presidencia y Relaciones Exter-
nas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la 
mencionada Orden. 

Disposiciones final primera. Habilitación para la 
adopción de medidas oportunas
Se faculta a la Secretaria Autonómica de Acción Exte-

rior y Relaciones con la UE, de la Secretaría General de la 
Presidencia y Relaciones Externas para adoptar las medi-
das que requiera la ejecución de lo previsto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su  publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

El Secretario General de la Presidencia y Relaciones 
Externas, José Antonio Ruiz Vivo.
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ANEXO I

SOLICITUD

D....................................................................................con DNI ............................................., dirección a efectos de noti-
ficaciones ...........…………………………………………………………………….y teléfono de contacto.......................................... 
como representante de la entidad .............................................................................................................................................
...................................................................................., de conformidad con lo establecido en la Orden de convocatoria para 
proyectos de educación y sensibilización, solicita subvención para la ejecución del proyecto titulado ……………………………
……………………………………………………………………………… …………………………………………………………………
…………………………………….............................................................................................................................................

SEÑALAR CON UNA  “X”, Y RELLENAR LOS DATOS SOLICITADOS.

  Deseo recibir información de esta convocatoria en la siguiente dirección de correo electrónico: ....................................
.....................................................................

La presentación de esta solicitud conlleva la autorización de la entidad firmante, a la Secretaría de Acción Exterior y 
Relaciones con la Unión Europea, para recabar los certificados de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

1.- Datos sobre la entidad SOLICITANTE 

1.1.- SOLO si la entidad se presenta por primera vez o alguna de la documentación ha sufrido modificación. En este 
caso presentar sólo la documentación que haya sufrido modificación.

1.- Identidad del solicitante:
   Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad de quien suscribe la solicitud. 
   Documento que acredita la representación de la persona firmante de la solicitud.
2.- Datos de la entidad/es solicitante/s:
  -Fecha de constitución de la entidad/es……………......………………………………
  Copia autenticada o fotocopia compulsada de los Estatutos de la entidad/es, adaptados, en su caso, a la Ley Orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
  Copia autenticada o fotocopia compulsada de la inscripción de la entidad/es en el correspondiente Registro. 
- Número del Código de Identificación Fiscal………………………………… 
  Copia autenticada o fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal. 
  Certificado bancario (Número de Código Cuenta Cliente-20 dígitos-) 
3.- Implantación:
  Documentación acreditativa de que la entidad/es solicitante/s dispone/n de implantación en la Región de Murcia. 
4.- Estructura y capacidad organizativa:
  Organigrama.
  Composición actualizada de la Junta u órgano directivo.
  N.º de socios y recursos humanos, en la Región de Murcia. 
5.- Experiencia: 
  Documento acreditativo de la concesión de subvención. 
  Declaración o informe del responsable de la entidad solicitante y de los beneficiarios o destinatarios. 
6.- Declaración jurada de no estar incurso en las circunstancias señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 

ley 38/2004, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
  Declaración jurada según Anexo II.
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7.- Sólo para agrupaciones de ONGD:
  Documento de constitución de la agrupación.
  Declaración de compromiso de ejecución asumido por cada miembro, según modelo Anexo III.

1.2.- SÓLO, si la entidad ya ha presentado la documentación requerida en convocatorias anteriores, y ésta no ha sufri-
do modificación, se deberá presentar entonces:

  Anexo II, (declaración jurada no estar incurso en circunstancias art. 13).
  Anexo III, (sólo para agrupaciones de ONGD).
  Anexo IV, (declaración de no haber sufrido modificación).
  Experiencia en la línea a que se presenta (si es distinta de la acreditada anteriormente).

2. DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PROYECTO: 

Coste total del proyecto.........................................................euros.
Importe de la subvención solicitada...........................................euros.
Responsable del proyecto………………………......................…………………................. 

  Formulario de identificación del proyecto. POR DUPLICADO
  Declaración de aportar el 5%: modelo recogido en el Anexo V. 
  Memoria de la entidad/es solicitante/s. POR DUPLICADO 

.................., a.......de...........................de.........

(Firma)

EXCMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y RELACIONES EXTERNAS
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ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INCURSO EN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE IMPIDEN OBTENER LA 
CONDICIÓN DE BENEFICIARIO

Don . . .…………………………………………………………………………………………………….. .con  DNI 
.…………………………………., como representante legal de la entidad …………………………………………….............……
…………..........declara, a los efectos previstos en el artículo 4.2 apartado 2.1.8. de la Orden de convocatoria de 2007 de 
subvenciones para la ejecución de acciones de Educación y Sensibilización para el Desarrollo, que la citada entidad no está 
incursa en las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

……………………….. a …….... de ……………… de ……..

(Firma)

EXCMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y RELACIONES EXTERNAS
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ANEXO III

DECLARACIÓN DE COMPROMISOS ASUMIDOS POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN 

(Sólo cumplimentar en caso de agrupación de ONGD)
D. ......................................................................................., con DNI n.º ................................................, como represen-

tante o apoderado único de la agrupación de ONGD denominada ............................................................................................
....................,

compuesta por las siguientes ONGD/entidades ...............................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................................
..............................,

declaro que en relación con el proyecto titulado ...........................................................................................................
.................................................................................................................................................................................................
.......................................

el compromiso de ejecución asumido por cada uno de los miembros es el que se señala a continuación:

1) Respecto al importe de la subvención que se solicita:
• La ONGD/entidad ……………………………………………………………………..,
Será responsable de la ejecución de ...........................€ (indicar la cantidad total en euros), correspondientes a los 

siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto, solicitadas a la CARM: ..................................................................
................................................................................................................................................como se indica en el presupuesto 
incluido en el formulario de proyecto; que se destinan a la realización de las siguientes actividades (incluir referencia del for-
mulario del proyecto) ........................................................................................................,incluidas en la matriz de planificación 
del proyecto.

• La ONGD/entidad ……………………………………………………………………..,
Será responsable de la ejecución de ...........................€ (indicar la cantidad total en euros), correspondientes a los 

siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto, solicitadas a la CARM: ..................................................................
................................................................................................................................................como se indica en el presupuesto 
incluido en el formulario de proyecto; que se destinan a la realización de las siguientes actividades (incluir referencia del for-
mulario del proyecto) ........................................................................................................,incluidas en la matriz de planificación 
del proyecto.

2) Respecto a la ejecución del proyecto total y su presupuesto:
• La ONGD/entidad ……………………………………………………………………..,
Será responsable de la ejecución de .............................€ (indicar la cantidad total en euros), correspondientes a los 

siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto ....................................................................................................
.......................................................................como se indica en el presupuesto incluido en el formulario de proyecto; que se 
destinan a la realización de las siguientes actividades (incluir referencia del formulario del proyecto) .......................................
.................................................................,incluidas en la matriz de planificación del proyecto.

• La ONGD/entidad ……………………………………………………………………..,
Será responsable de la ejecución de .............................€ (indicar la cantidad total en euros), correspondientes a los 

siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto ....................................................................................................
.......................................................................como se indica en el presupuesto incluido en el formulario de proyecto; que se 
destinan a la realización de las siguientes actividades (incluir referencia del formulario del proyecto) .......................................
.................................................................,incluidas en la matriz de planificación del proyecto.

……………………..a…….de………………de……..

(Firma)

EXCMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y RELACIONES EXTERNAS.



Miércoles, 9 de mayo de 2007 Página 14011

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 105

ANEXO IV

 CERTIFICADO DE QUE NO HA VARIADO LA DOCUMENTACIÓN YA PRESENTADA EN AÑOS ANTERIORES

Don………………………………………….. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .……………………… con 
DNI………………………………. como representante de la entidad ………….............................................................................
...............................…, declara que todos los documentos relacionados a continuación ya han sido presentados en convoca-
torias anteriores para acciones de educación y sensibilización, y no han sufrido modificación alguna (marcar con una cruz los 
documentos ya aportados que no han sufrido ninguna modificación):

1.- Identidad del solicitante:
  Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad de quien suscribe la solicitud. 
  Documento que acredita la representación de persona firmante de la solicitud.

2.- Datos de la entidad solicitante:
  Copia autenticada o fotocopia compulsada de los Estatutos de la entidad adaptados, en su caso, a la Ley Orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
  Copia autenticada o fotocopia compulsada de la inscripción de la entidad en el correspondiente Registro. 
  Copia autenticada o fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal. 
  Certificado bancario (Número de Código Cuenta Cliente- 20 dígitos-)

3.- Implantación:
  Documentación acreditativa de que la entidad solicitante dispone de implantación en la Región de Murcia. 

4.- Estructura y capacidad organizativa:
  Organigrama.
  Composición actualizada de la Junta u órgano directivo.
  N.º de socios y recursos humanos, en la Región de Murcia.

5.- Experiencia: 
  Documento acreditativo de la concesión de subvención. 
  Declaración o informe del responsable de la entidad solicitante y de los beneficiarios o destinatarios. 

       .................., a.......de...........................de.........

(Firma)

EXCMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y RELACIONES EXTERNAS.
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ANEXO V

COMPROMISO PARA CONSEGUIR LA DIFERENCIA ENTRE EL COSTE TOTAL DEL PROYECTO Y

LA SUBVENCIÓN SOLICITADA Y APORTE DEL 5%

Don………………………………………….............................………………………..…….con DNI……...…........................... 
como representante legal de la entidad solicitante ..............………………………………………………………………............……
...…………………… declara, a los efectos previstos en el artículo 4.2 apartado 2.3.2. de la Orden de la Secretaría General de 
la Presidencia y Relaciones Externas, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a Organizaciones 
No Gubernamentales de Desarrollo para la ejecución de acciones de educación y sensibilización para el desarrollo, y se con-
vocan las correspondientes al año 2007, que la citada entidad se compromete a conseguir la diferencia, directamente o por 
financiación de terceros, entre el coste total del proyecto titulado ……………………………………………………………………
……………………………. ……................................................…………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………..………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………..……………………………………………
……………………….y la subvención solicitada, así como a financiar, con medios propios, al menos, el 5% del referido coste 
total, sin perjuicio de la posibilidad de reformular el proyecto prevista en el artículo 8 de la Orden de Convocatoria.

………………………..a…….de………………de……..

(Firma)

EXCMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y RELACIONES EXTERNAS.
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ANEXO VI

ESCUDO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

     Región de Murcia

ANEXO VII

MODELO DE SELLO

ONGD:
PROYECTO:

SUBVENCIONADO EN EL AÑO 2007 
POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA
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3. Otras DispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

6173 Decreto n.º 63/2007, de 27 de abril, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por el que se crea 
y regula la Comisión Consultiva para el 
Personal Docente e Investigador Contratado 
de las Universidades Públicas de la Región 
de Murcia.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
en su artículo 16.1, atribuye a la Comunidad Autónoma 
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, mo-
dalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, 
conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo de-
sarrollen.

La aprobación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, ha supuesto un cambio en el 
régimen jurídico del personal docente e investigador de las 
universidades públicas en lo relativo a la forma de acceso 
y regulación de las condiciones del personal contratado, 
siendo una de las principales novedades el carácter labo-
ral de la contratación de éstos. Ello tiene como consecuen-
cia, entre otras, la participación de los trabajadores en la 
determinación de sus condiciones laborales mediante la 
negociación colectiva, sin perjuicio de las competencias 
estatales y autonómicas. 

De otra parte, la Constitución Española de 1978 con-
sagra la autonomía universitaria (artículo 27.10) entre los 
derechos fundamentales, teniendo como una de sus mani-
festaciones la de actuar como parte en dicha negociación 
al tener asumido el papel de empleador. 

Será, por tanto, competencia de la negociación co-
lectiva desarrollar gran parte de las previsiones legales Es-
tatales y el establecimiento de las condiciones de empleo 
del Personal Docente e Investigador Contratado, corres-
pondiendo en este caso a la Comunidad Autónoma la eje-
cución de la legislación laboral y la regulación de algunos 
aspectos periféricos relativos a la contratación. En ejercicio 
de tales competencias, la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, aprobó el Decreto 150/2003, de 25 de julio, 
sobre el régimen jurídico y retributivo del personal docente 
e investigador contratado de las Universidades Públicas de 
la Región de Murcia.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, con pleno respeto a la libertad de las par-
tes negociadoras, para el mejor ejercicio de las compe-
tencias que le corresponden en la materia, en un intento 
de mejorar los procesos de negociación colectiva laboral 
en el ámbito universitario pero sin interferir en ellos, prevé 
en la Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2005, de 
25 de Abril, de Universidades de la Región de Murcia, la 
creación de un órgano consultivo, que se denominará Co-

misión Consultiva para el Personal Docente e Investigador 
Contratado de las Universidades Públicas de la Región de 
Murcia, que es objeto de regulación en el presente decre-
to y cuyas funciones se especifican en su articulado, con 
el fin de establecer criterios y un diálogo permanente que 
permita homogeneizar las relaciones laborales del perso-
nal docente e investigador contratado de las universidades 
públicas de la Región de Murcia.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero 
de Educación y Cultura, de acuerdo con el Consejo Jurídico 
de la Región de Murcia y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, en su reunión del día 
27 de abril de 2007,

Dispongo
Artículo 1. Objeto. 
1. Se crea la Comisión Consultiva para el Personal 

Docente e Investigador Contratado de las Universidades 
Públicas de la Región de Murcia, de conformidad con la 
Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2005, de 25 de 
abril de Universidades de la Región de Murcia.

2. La Comisión Consultiva para el Personal Docente 
e Investigador Contratado de las Universidades Públicas 
es un órgano de consulta, estudio y discusión en materia 
de relaciones laborales del personal docente e investiga-
dor contratado, cuyas conclusiones podrán ser utilizadas 
por las universidades públicas en el ámbito de la negocia-
ción entre éstas y las organizaciones sindicales constitui-
das en las mismas, en representación del citado profesora-
do. Igualmente, podrán ser utilizadas por la Administración 
Regional en cuantos asuntos, en relación al profesorado 
contratado de las universidades públicas, sean de su com-
petencia.

3.  La Comisión Consultiva para el Personal Docente 
e Investigador Contratado de las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia, se adscribe a la Consejería de 
Educación y Cultura, que le prestará la asistencia técnica, 
jurídica y administrativa que precise, a través de la Direc-
ción General competente en materia de Universidades.

Artículo 2. Funciones de la Comisión. 
La Comisión Consultiva para el Personal Docente e 

Investigador Contratado de las Universidades Públicas de 
la Región de Murcia, tendrá las siguientes funciones:

a) Establecer criterios que permitan homogeneizar 
las relaciones laborales del personal docente e investigador 
contratado de las universidades públicas de la Región de 
Murcia.

b) Proponer medidas que permitan la mejora de las 
condiciones de trabajo de dicho personal.

c) Actuar, en su caso, siempre que sea requerido por 
las partes implicadas, como mediador en los procesos de 
negociación colectiva laboral que se lleven a cabo en el 
ámbito de nuestras universidades públicas en relación al 
citado profesorado, procurando el acercamiento de las par-
tes en los puntos que sean objeto de controversia, respe-
tando siempre la autonomía de negociación de las partes. 


